
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE PROCESO DE SELECCIÓN DE UN FUNCIONARIO INTERINO POR
VACANTE, DE UNA PLAZA DE MONITOR/A DE MAYORES ACTIVOS PARA EL

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DEL TESORILLO

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: C.F.G.S. Integración Social

Requisitos: * Para ser admitido/a a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha enque

finalice el plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos:a) Tener la nacionalidad

española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 deltexto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público aprobado por elReal Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.b)

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.c) Tener cumplidos dieciséis años y

no exceder, en su caso, de la edad máxima dejubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse

otra edad máxima, distinta de laedad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.d) No

haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquierade las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios delas Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial paraempleos o cargos públicos por

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escalade funcionario, o para ejercer funciones

similares a las que desempeñaban en el casodel personal laboral, en el que hubiese sido separado o

inhabilitado. En el caso de sernacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación

equivalente ni habersido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en

losmismos términos el acceso al empleado público.e) Estar en posesión de alguno de los siguientes

títulos académicos, o en condiciones deobtenerlo a la fecha en que termine el plazo de presentación

de solicitudes (en cuyo casodeberá presentar certificado del centro y pago de la tasa) título de

bachiller o técnico enAnimación Sociocultural, técnico en Educación Infantil, técnico en Integración

Social,o técnico en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.- Todos los requisitos a los que se

refiere la base segunda deberán poseerse en elmomento de finalizar el plazo de presentación de

instancias y mantenerlos duranteel proceso selectivo. * PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR

BASES.

Organismo: Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo (Cádiz)

Plazas: 1 Turno libre

Plazo: 2022-12-13

Observaciones: * PLAZO DE SOLICITUDES: Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las

correspondientes pruebas de

selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas

en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. AlcaldePresidente

de este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento

de San Martín del Tesorillo, en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento

o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación

de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
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- Las solicitudes presentadas a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo

antes de ser certificadas.

* DOCUMENTACIÓN: A la instancia acompañará los documentos que acrediten estar en

posesión de los

requisitos relacionados en la base tercera:

? Copia del DNI

? Copia del titulo académico requerido que se señala en la base tercera para acceder a

la plaza a la que se aspira o, en el caso de no haberlo recibido a la fecha de presentación

de la solicitud, copia del certificado del centro de que se encuentra en disposición de

obtener el título y resguardo de haber pagado las tasas, o en su caso, certificado de

título no recibido expedido por el organismo competente.

? Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio

de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,

en los mismos términos el acceso al empleo público.

Fuente: BOP de Cádiz nº 226 de 25/11/2022 (Pág.89)

Fecha de publicación: 25/11/2022
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